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Parle 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

EXPOSICIÓN. 

SEÑOR: Según la ley do 0 do Setiem
bre de 1857 en sus artículos 196 y 197, los 
Maestros y Maestras de Escuela pública 
disfrutarán un aumento gradual de sueldo 
con cargo al presupuesto de la provincia 

* respectiva, á cuyo íiu se dividirán en 
cuatro clases, y pasarán de una á otra 
según su antigüedad, méritos y servicios 
en la enseñanza, en la forma que deter
minen los reglamentos: señala asimismo 
la ley el número de Maestros QUE han de 
pertenecer á cada clase; y fija, por últi
mo, en 500 rs . el aumento correspondien
te á los de la primera, y en 300 y 200 
respectivamente el que han de tener los 
de la segunda y tercera. 

No han llegado á publicarse los regla
mentos á que la ley se refiere á pesar del 
tiempo que desde la lecha de e s t a ha 
transcurrido, y tampoco se ha dictado 
has ta ahora disposición alguna de carác
ter general que venga á determinar la 
forma y trámites para hacer aplicable el 
premio, no excesivo sin duda, concedido 
por la ley á los Maestros beneméritos. De 
aquí ha resultado una confusión lamen
table, porque las Jun tas provinciales de 
Instrucción pública, obrando aisladamen
te y á impulsos do su sola iniciativa, han 
procedido á formar los escalafones de los 
Maestros y Maestras en sus respectivas 
provincias, ajustándose cada cual al 
criterio que ha creído oportuno, y que en 
más de una está muy distante de poder 
considerarse acertado ni conveniente. Y 
lo quo es aun peor todavía, hay provin
cias en que no se ha formado escalafón 
alguno, y on que el Magisterio do uno y 
otro sexo no ha logrado disfrutar do un 
beneficio á que por tantos y tan justos 
t í tulos es acreedor. 

A remediar estos males, y á fijar para 
en adelante completa unidad en la for
mación de estos escalafones, acomodán
dose ó inspirándose en la recta inteligen
cia del espíritu y de las palabras de la ley, 
tieudo el presente decreto, en el cual se 
respetan tambicu hasta donde es debido 
los derechos de que ya están on posesión 
los Maestros y Maestras de algunas pro
vincias. 

El Gobierno, por otra parte, una vez 
regularizado este servicio á tenor de las 
hases que ahora se establecen, no podrá 
menos de exigir rigurosamente quo las 
Diputaciones provinciales, cumpliendo el 
precepto terminante de la ley, consignen 
en sus presupuestos y satisfagan con la 
puntualidad debida el importe de tan san
g rada obligación. 

Por todas estas consideraciones, y de 
conformidad en lo general con lo infor
mado por el Consejo de Instrucción pú
blica, el Ministro que suscribe tieue el 

houor de someter á la aprobación do V. M. 
el siguiente provecto de decreto. 

Dadrid 27 de Abril de 1877. 

S E Ñ O R : . 

A L . R . P . de V.M. , 
C . Mil C o n d e de T o r e n u . 

' REAL DKCRKTO. 

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los Maestros de Escue

las públicas, que lo seau on propiedad y 
con título profesional, serán incluidos en 
escalafones generales por provincias, divi
didos en las cuatro clases que establece 
el art . 190 de la ley de 7 do Setiembre 
de 1857. 

Art. 2.° Cada una de las tres clases 
que ha de disfrutar aumento de sueldo se 
dividirá en DOS mita.LES, á que se tendrá 
opción respectivamente por antigüedad 
y por mérito. 

En los primeros escalafones quo se 
formen corresponderán á la antigüedad 
los lugares designados con los números 
impares, y LOS restantes al mérito. 

Art. 3.° Los Maestrosáquionesso con
coda aumento de sueldo por sus méritos 
habrán de hallarse oompr.'udidos en al
guno de los casos siguientes: 

1.° Haber sido objeto por servicios 
especiales en la enseñanza pública de 
premios y distinciones expresas del Mi
nisterio do Fomento ó de la Dirección 
general del ramo, á propuesta de las Jun- ' 
tas locales ó provinciales, y con informe 
del Consejo de Instrucción pública. 

2.* Haber dado lugar por iguales cau
sas á acuerdos motivados de la misma 
naturaleza, adoptados por las Juntas pro
vinciales en dos ocasiones distintas, ó 
por las locales en cuatro. 

3.° Haber desempeñado gratuitamente 
Escuelas de adultos ó dominicales, ade
más do la titular que tuvieren á su cargo, 
con aprobación del Ayuntamiento 6 de 
la Junta local; prefiriendo á los que, eu 
igualdad de circunstancias, hubierenpres-
tado este servicio mayor espacio de 
tiempo. 

4. Acreditar suficientemente quo han 
dado connotorioaprovcchamicntoá alum
nos sordo-mudos ó ciegos la instrucción 
especial que su condición requiere. 

5.° Haberse distinguido notablemente 

{>or su aplicación y buenos resultados en 
a enseñanza, habiendo además observa

do una conductaejemplar. La declaración 
de hallarse en este caso, fundada eu 
pruebas que lo acrediten, se hará por la 
Juuta provincial, á propuesta de la local 
respectiva, oyéndose al Ayuntamiento en 
pleuo, y con dictamen del Procurador 
Síndico, informo del Inspector de primera 
enseñanza y certificado del lü TODO visitas. 

6.° Ser'autor de obras originales de 
instrucción ó educación que, previo infor
me del Consejo de Instrucción pública, 
estén ó sean declaradas por el Miuisterio 
de Fomento de texto ó útiles para la 

enseñanza, debiendo acreditarse asimis
mo el ejercicio de la profesión con reco
nocido celo. 

Art. 4.° No podrán aspirar al aumento 
de sueldo on ningunade lastres clases los 
Maestros que hayan sido suspeudidos,tras-
la la los, amonestados, ó en general sufri
do alguna corrección en virtud de expe
diente instruido con su audiencia en la 
forma que previenen las disposiciones 
rigentes. Podrán, SIN embarg-o, optar los 
que se hallen en estos casos al puesto quo 
LES corresponda, según sus circunstan
cias, si en virtud de nuevo expediente 
acreditan que en su conducta posterior 
lian desaparecido los motivos que dieron 
lugar á la corrección impuesta, y que se 
han hecho dignos de especial considera
CIÓN, declaran lose así por la.misma Au
toridad que resolvió el anterior expe
diente. 

Art. 5.° Los escalafones 3é formarán 
por las Juntas provinciales reunidas en 
sesiones convocadas expresamente para 
este objeto, dictando resolución motivada 
en cada caso, y oyendo siempre á los Ins
pectores de primera enseñanza. 

Art. C Las expresadas Juntas liarán 
insertar en el Boletín do su provincia, 
dentro de los 15 dias siguientes á la fe
cha de este decreto, el anuncio corres
pondiente para la presentación en el plazo 
de un mes de las solicitudes documenta
das de los que so crean con derecho al 
aumento de sueldo en alguna de las tres 
clases que la ley señala. 

Quedaráu resueltas todas estas solici
tudes y publicado cu el Baletiíi el esca
lafón provisional on el plazo de otro mes. 

Los que se crean perjudicados podrán 
reclamar ante las mismas Juntas en el 
término do 1 5 días; y resueltas que sean 
eu el término de ocho estas reclamacio
nes, se publicará el escalafón definitivo, 
quo empezará á regir desde luego. 

Los que no se conformen con esta 
segunda resolución do la Jun ta podrán 
acudir en alzada á la Dirección general 
de Instrucción pública. 

Art. 7.° Cada dos años, á contar des
do la formación del escalafón general de 
cada provincia, se cubrirán cou arreglo 
á las disposiciones de este decreto las 
vacantes que hubieren ocurrido. 

Art. 8.° Cuaudo no hubiere número 
bastante de Maestros que reúnan las cir
cunstancias necesarias, según el art . 3.°, 
para obtener por mérito el aumento de 
sueldo, se concederán también á la anti
güedad todos los puestos que quedaren 
sin cubrir. 

Art. 9.° Se aplicarán desdo luego las 
d i s p o s i c i o u c 3 do esto decreto, y so proce
derá con arreglo á las mismas: primero, 
en las provincias donde aun no se haya 
formado el escalafón: segundo, en las que 
aunque haya sido formado no se haya 
satisfecho el aumento de sueldo por la 
Diputación; y tercero, en lasque se haya 
formado por primera vez, en cumplimien
to de la Real orden de 15 de Marzo del 
año último que así lo dispuso. 

Eu las demás provincias en quo hu

biese escalafones anteriores á aquella fe
cha, y se haya satisfecho el aumento de 
sueldo, continuarán en su goce los que 
vinieren disfrutándolo; pero todas las va 
ca ates que existan en la actualidad y las 
que ocurran en lo sucesivo se proveerán 
con sujeción á lo que ahora se previene. 

Art. 10. Las Juntas provinciales t an 
luego como formen estos escalafones, ó 
on otro caso cubran las vacantes quo h u 
biere, lo pondrán en conocimiento de las 
Diputaciones respectivas, reclamando que 
incluyan en sus presupuestos y satisfagan 
el aumento de sueldo á los Maestros á 
quienes corresponda. 

Art. 11. Del mismo modo, y con a r re 
glo en un todo á estas disposiciones, se 
formarán los escalafones de las Maestras 
de Escuelas públicas. 

Dado en Palacio á veintisiete do Abril 
de mil ochocientos setenta y siete. 

A L F O N S O . 

El Ministro de Fomento, 
C . F r a n c i s c o Q u e i p o de L d a n o . 

E X P O S I C I Ó N . 

SEÑOR: Los estudios que después de 
los de segunda enseñanza preparan para 
los do Facultad no responden á su objeto 
á causa del orden y tiempo en (pie suelen 
hacerse por lo general. Así lo demuestran 
las repetidas instancias de escolares que, 
habiendo terminado las carreras superio
res, solicitan dispensa 6 examen de as ig
naturas que debierou servirles do fun
da-MONTO. 

Compréndese á primera vista cuánto 
ha de influir esta irregularidad eu perjui
cio do la sólida instrucción do la juven
tud, punto eu quo se hallan contestes las 
Autoridades académicas, las cuales lo 
han expuesto más de una vez á la con
sideración del Gobierno, sin que fuera po
sible ateuder por completo deutro de la 
legislación vigente sus fundadas recla
maciones. 

No hay medio, eu efecto, de prescri
bir el orden natural y lógico de as igna
turas que, á la vez quo extienden y com
pletan la cultura intelectual de los jóve
nes, les suministran conocimientos indis
pensables para seguir con fruto ulteriores 
estudios, sin reformar I03 programas ge 
nerales y el cuadro de enseñanza de las 
Facultades, ó sin prolongar por uno ó 
dos años las carreras literarias, resolu
ción una y otra de gravedad suma. 

A esto sin duda es debido que al de
terminar la prelaciou ó precedencia cutre 
las asignaturas del período de la Licen
ciatura so hiciera caso omiso de las que 
constituyen ol llamado año preparatorio. 
Mas si no era entonces ocasiouoportuuade 
adoptar uua medida bastante eficaz para 
cortar el mal de raíz, siempre lo es de dic
tar , dentro de la legalidad, las conducen
te- á disminuirlo .MI cuanto sea hacedero. 

Con tal fin, es do todo puuto indispen
sable señalar desde luego reglas que on 
lo sucesivo obliguen á los escolares á pro
bar con las primeras asignaturas de cada 
Facultad las del año preparatorio respec-
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tivo hasta tanto que se tome una resolu
ción definitiva sobre el particular. 

Respecto á los que al presente se 
hallan cursando las di; Facultad, aconse
j a el buen sentido obligarles asimismo 
desde el próximo año académico á\ la si
multaneidad cottlas :ptol¡minares, en tér
minos que antes de completar estas no 
sean admitidos á examen de las últimas 
del período superior, dispensando por es
ta vez de cursarlas á los que habiendoter-
minado los demás estudios diesen prue
bas de suficiencia mediante el examen do 
las mismas, previo el pago de los dere
chos de matrícula; pues si ya no condu
cen al objeto para que fueron estableci
das , suponen conocimientos de que no 
pueden excusarse los que aspiran á pro
fesiones de orden superior. 

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor do 
someter á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 27 de Abril de 1877. 

SEÑOR: 
A L . R. P. de V*. M.. 

C . E l C o n d e d e T o r e n o . 

REAL DECRETO. 

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Los alumnos que al prin

cipiar los estudios de Facultad no hubie
ren probado las asignaturas del año pre
paratorio deberán probarlas en los tres 
primeros cursos. 

Art. 2.° No serán admitidos á matrí
cula en el cuarto los que no acreditaren 
haber cumplido la prescripción anterior. 

Art. 3.° Desde el curso próximo do 
1877-78, para la admisión á matrícula en 
cualquiera de los grupos de estudios de 
Facultad será requisito indispensable ma
tricularse á la vez en una asignatura 
cuando menos del año preparatorio, á no 
haberlo probado anteriormente. 

Art . 4.° Precederán al examen de las 
últimas asignaturas del período de estu
dios de la Licenciatura desde Junio de 
1878 el examen y aprobación de todos los 
del año preparatorio. 

Art. 5." Se considerarán dispensados 
de cursar las asignaturas del mismo los 
que hubieren concluido ó concluyeren en 
el presente año académico los estudios 
de Facultad; pero no podrán ser 'admiti-
dos al grado de Licenciado sin previo 
pago de los derechos de matrícula y exa
men y aprobación de los mismos. 

Dado eu Palacio á veintisiete do Abril 
de mil ochocientos setenta y siete. 

ALFONSO. 
Kl M . d e Fomento, 

©• F r a n c i s c o Q u e l p o de L l a n o . 

Administración Provincial. 
GOBIERNO CIVIL. 

Gobierno civil.—Negociado 2.° 
Circular. 

La Ley de 16 de Diciembre del año 
anterior, que modifica notablemente la 
municipal de 20 de Agosto de 1870, en
comendando á los Gobiernos civiles la 
alta misión de corregir las cxtralimita-
ciones legales que los Ayuntamientos 
puedan cometer al formar sus presupues
tos, así como la de aprobar sus cuentas, 
cuando no excedan de 100.000 pesetas, 
ha proporcionado fundadasocasiones alas 
Corporaciones citadas para elevar con
sultas relativas A este importante ramo 
de la Administración, reclamando á la 
vez el nombramiento de delegados de mi 
autoridad con el propósito de normalizar 
en varias localidades el servicio de que 
se trata. 

No es posible de ninguna manera que 
on todos los pueblos donde se noten irre
gularidades administrativas se presente 

un delegado á corregirlas; ni tampoco 
puede disponerse del personal ncQosfcrio 
para contestar detalladamente á las infi
nitas consultas que con tal motivo sé di -
rigeu á esta Gobierno civil; pero siendo 
indispensable cumplir con las prescr ip
ciones de la Ley, y forzoso normalizar la 
¿ostión económica confiada Jí loa cuerpos 
inuuici pales, he acordado la publicación 
de la presente circular, encaminada á 
que los nuevos Ayuntamientos, por sí 
mismos, dentro de sus propias; atribucio
nes, aunque en casos extraordinarios re
curran á la Superioridad, haga» cumplir 
á sus antecesores los sagrados deberes 
que se impusieron al recibir la honrosa 
iuvestidura de representantes del Muni
cipio. 

Ya la Excma. Diputación provincial 
se ocupó de este asunto en el año anterior, 
y la circular que con este objeto publicó 
en el BOLETÍN OFICIAL, uúm. 8 0 , correspon
diente al dia3 de Abril de dicho año, reve
la un meditado estudio de la cuestión y un 
acierto digno del mayor elogio al prescri
bir las reglas á que deben sujetarse los 
Ayuntamientos, siempre que alguno ó al
gunos de sus antecesores hayan dejado 
de rendir las cuentas referentes al perío
do do su administración. 

Por los resultados obtenidos desdo que 
se publicó la citada circular, refuudida 
en la presente, se comprueba que los se
ñores Alcaldes no han cuidado con el 
esmero que era de esperar dol cumpli
miento de la misma. De haber observado 
fielmente sus preceptos se habría conse
guido á no dudar el noble objeto que tuvo 
presente el Cuerpo provincial al tomar su 
acuerdo. Menester es recuperaren bien de 
los pueblos el tiempo lastimosamente per
dido, y que comience uo nuevo período, 
de que tanto necesitan aquellos para sol
ventar sus deudas y recaudar los créditos 
k su favor, encauzando así la marcha ad
ministrativa y ecouómica que I03 Ayun
tamientos están encargados de, dirigir. 

Muchos y penosos servicios han teuido 
que realizar estas Corporaciones eu épo
ca reciente, entre los que pueden citarse 
los trabajos de quintas, las elecciones 
municipales y provinciales, la de Compro
misarios para Senadores, e tc . Por esta 
justa consideración no han sido apremia
das para la formación de los presupuestos 
que lian de regir en el año económico de 
1 8 7 7 á 7 8 , ni para la presentación de 
cuentas del período que espiró en Juuio 
último. 

Pero habiéndose ya terminado estos 
trabajos extraordinarios, urge sobrema
nera dedicar toda la actividad posible á 
las cuestioneseconómico-administrativas, 
á cuyo fin los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia quedan personal
mente encargados de que se cumplan con 
puntualidad las siguientes reglas: 

1.* Aquellos pueblos que uo hayan re
mitido á este Gobierno civil sus presu
puestos ordinarios para el ejercicio de 1 8 7 7 
á 7 8 , lo verificarán dentro de los quince 
primerosdias del mesde Mayo próximo ve
nidero, cuidando de incluir en los de g a s 
tos, además de las partidas obligatorias 
por la vigente Ley municipal, aquellas 
que so han mandado consignar por dispo
siciones especiales, como son: atrasos de 
haberes á Maestros y Maestras de 1 . A en
señanza, suscricion á la Gacela At/rico-
fa, censo general, colección de pesos y 
medidas, e tc . 

2 . * Las Juntas municipales se reuni
rán precisamente en la segunda quincena 
del citado mes do Mayo para revisar y 
censurar las cuentas correspodicntes al 
período ccouómico de 1 8 7 5 á 7 6 , c u y a 3 
cuentas, previo dictamen del Síndico y 
demás requisitos prevenidos en los ar
tículos 153. 1 5 4 y 1 5 5 de la Ley de 2 0 de 
Atristo de 1K7<>.'deberán enviarse á esta 
Superioridad en toda la primera quincena 
del mes de Junio de este año. 

3 . ' Los Sres. Alcaldes quedan obliga
dos bajo su más estrecha responsabilidad 
á remitirme en el término de ocho dias un 
estado en donde so haga constar el núme
ro de cuentas quo no se han rendido en 
sus respectivos términos municipales, 
nombres de los responsables al cumpli
miento de este servicio, con expresión de 
las que se hallen rendidas y de la depen
d a en que se encuentren. 

4.* Para obligar á los Ayuntamientos 
que han cesado á rendir las cuentas del 
período de su administración, se conce
derá un plazo de 10 dias por cada cuen
ta que h a y a pend ien te , al Alcalde. Regi
dor-Interventor v Depositario que se ha
llen en descubierto, haciéndoselo saber 
por medio de notifieajeioaadmiutetrativa. 

5." Si transcurrido e l plazo de 10 di a * 
no se hubiese presontado la cuenta, el 
Ayuntamiento con t inuad el expediento 
trayendo á él un inventario do las fincas, 
bienes, acciones y derechos del común, 
arbitrios de que se tenga noticia, repar
tos que se sepa se cobraron; y con estos 
datos y con presencia del presupuesto, se 
formará el cargo de cada año. ampliáu-
dole con lo que se fuese descubriendo; á 
cuyo fin se acudirá á la Administración 
económica para que se sirva facilitar nota 
autorizada de las cantidades que haya 
satisfecho por intereses del 80 por 100 del 
producto de bienes de Propios, Benefi
cencia ó Instrucción pública enajenados. 

6.* Hecho así se dará audiencia al 
Alcalde, Regidor-Interventor y Deposi
tario respectivos, los cuales eu el término 
improrogable de ocho dias por cada 
cuenta, expondrán sos razones respecto 
á los cargos y presentarán los documen-
los de data que tengan para justificar su 
legítima inversión, sin perjuicio de res
ponder de cualquiera omisión que en 
aquellos se hubiese cometido. 

7 . a Formada Se este modo la cuenta 
se pasará á la Asamblea de Vocales aso
ciados de la Junta municipal, dándole la 
demás tramitación que disponen los ar
tículos 153 y siguientes de la ley. 

8 . a Si dejasen trapseurrir el plazo de 
ocho dias que se determina por la regla 
0 . a sin dar contestación alguna, no jus
tificasen la inversión de las cantidades 
ingresadas ó no entregasen el saldo que 

aparezca á favor de los fondos municipa
les, procederá acto seguido el Ayunta
miento, ateniéndose á las prescripciones 
de la Instrucción de 3 de Diciembre de 
18W. al embargo y venta de bienes de 
los tres responsables, por iguales partes 
on cantidad suficiente á cubrir el total 
de los alcaaces que resultasen en su 
contra. 

9 . a Sí aceptadas por el Alcalde, Re
gidor-interventor y Depositan.» r e s ; . - r , 
tivos las partidas de cargo que resulta
sen de los datos reunidos por el Ayunta
miento reclamante, se descubriera después 
algún ingreso que aquellos no hubiesen 
declarado, ó aparecieran en algún docu
mento de data indicios bastantes para 
dudar de su legitimidad, bien por falsifi
cación de firmas ú otra circunstancia, se 
pondrá el hecfio en conocimiento del 
Juzgado de primera instancia del partido 
á fin de que proceda á lo que haya lugar 
en justicia. 

Í 0 . a Para los efectos prevenidos en la 
regla anterior se entenderá que los res
ponsables aceptan el cargo que resulte, 
siempre que se les entere de él por medio 
de notificación administrativa, aunque 
no den contestación de ninguna clase en 
el término de ocho dias cousignado en la 
regla 6 . a 

1 1 . a Como los Secretarios de Ayun
tamiento, no sólo por el cargo que des
empeñan, sino por los conocimientos de 
que se les debe suponer adornados, h a u 
de ejercer notoria influencia en el cum
plimiento de las anteriores prescripciones, 
encargo especialísimamente á los seño
res Alcaldes que me den cuenta de las 
faltas que noten en dichos funcionarios, 
para adoptar las medidas que correspon
dan según los casos. 

Madrid 27 de Abril de 1877.=E1 Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spínola. 

SKCCION OE FOMENTO.—MINAS. 

RELACIÓN de las demarcaciones que dtbm practicar un Ingeniero y un Auxiliar facultativo dt 
este distrito ai los dias y términos que d continuación se expresan: 

Nombre de la mina. Término» 1XTKRESAD0. Dias. 

Adelaida 

El Relámpago . . . 

Colmenar Viejo.. 

1 
D. Francisco Sabatcr y Peí hit. Del "al 10de Mayo. 

Lo que se inserta cu este BOLETÍN OFICIAL para que llegue á conocimiento del público y 
sirva de notificación administrativa al interesado. 

Madrid 27 de Abril de H 7 7 . = El Gobernador, A. Conde de Horcdia-Splnola. 

DIPUTACIÓN PBOVINCIAL. 

Pliego «te condiciones l»ajo las o,ue In Excmn. Dipu
tación provincial <tc Madrid saca á licitación pú
blica la adquisición de 3.301» pare» de alpargatas 
rerrAdas para los acogidos en el Hospicio, cuy» 
Importe asciende .» 3.300 pesetas. 

1." El proveedor ha de entregar eu el 
Hospicio eu ol termino de 15 dias, h antes si 
le conviniere, desde dos dias después dol en 
que se le comuniquo la aprobación del rema
te, los 3.300 pares de alpargatas cerradas: se
rán iguaks en un todo á las muestras que 
estarán de manifiesto eu la Secretaria do* la 
Diputación provincial, Sección de Beneficen
cia; no admitiéndose las que no reúnan las 
mismas circunstancias á inicio de dos peri
tos que uombrará el Director del Estable
cimiento. 

Las alpargatas han do ser de los tamaños 
y medidas que á continuación so expresan: 
del numero 1. 48 pares, de 27 centímetros 5 
milímetros de lariro: del nüm. 2. 500 pares, 
de 2Ct centímetros de id.; del nuni. 3 , 1.100 
pares, de 25 centímetros de id.: del nüm. 4, 
1.152 pares, de 22 centímetros de largo, v del 
número 5. óoo pares, do 20 centímetros de 
idem. 

2.* Si el contratista no entregara las al
pargatas quu so mencionan eu el tiempo mar
cado en la l." condición de es:c pliego, se da
rá por rescindido el contrato y perderá la 
fianza, quedandoá beneficio de la Diputación. 

3 . 1 El tipo precio de cada par cío alpar

gatas será el que quede fijado en el remate 
y sn importe se satisfará eu dos plazos por 
la Depositaría do fondos provinciales, en la 
f rma siguionte: el primen» al mes de la en
trega total de los 3.300 pares de alpargatas, y 
el segundo al mes do hal>er verificado la an
terior: no admitiéndose proposición que ex
ceda de 1 peseta cada par, ni fracción me
nor de un céntimo de peseta. 

4 . a Para la celebración do la subasta y 
tomar parte en ella los lidiadores, se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos eu que so hagan 
las proposiciones se entregarán al .Sr. Pre
sidente, cerrados, con sujeción al modelo ad
junto, á la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado doWá aconi-
]>aitarse el documento que acredite haber 
cousignado en la Caja general do Depósitos la 
cantidad do 330 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, des
pués dé exigir que el portador do cada uno 
rubrique la cubierta. 

Cmn-t'i. l Tua vez entregados los pliegos 
uo podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

o<dnt>i. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo <'»rdou con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz: y el <|Uc 
desempefu las funciones do Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satistac-
ciou de los concurrentes, el resultado del 
•teta, 



Martes 1.° de Mayo de 1877. 3 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remato recaerá, siu perjuicio de La aprobación , 
definitiva, sobro la proposición mas ventajo- ' 
sa, siempre qu-s esta so halle exactamente ar
reglada al modelo publicado. En el caso que 
resultan dos <» mas proi>osicioucs iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá.licitación 
verbal entre su* autores en el misino acto por 
el tiempo que el Sr. Presidente determine. 

S-Hiwz. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el deposito cousiguodo ])or 
el mejor postor hasta 41»3 recaiga la oproha-
ciou, y so devolverán en el ae:» á los licitado-
res sus respectivos documentos do deposito. 

fi.* YA depósito ó fianza á-que se refiere 
la anterior condición, sorvirá como defini
tiva, y ticuj por objeto respouder de todo3 
los danos y perjuicios que pueda ocasionar 
el contratista faltando al iunplimiemo del 
pliego de condiciones. 

6.* No so admitirán las proposiciones quo 
presenten mouores de edad uo habilitados 
competentemente, ni las de los queso hallen 
incapacitados legalmente. 

".* Kl contrato ha de ser á riesgo y ventu
ra, excepto el caso de que vario ol precio en 
alza ó baja pqj electo de leyes ó disposiciones 
posteriores á su celebración emanadas del 
(iobiorno.de la Provincia ó del Municipio: no 
quedando con derecho el contratista á reclamar 
aumento do precio ni do iud.minizociou por 
ningún género do couside raciones ó r. ven cua
lidades Jo cualquiera razón ó naturaleza, con
trayendo el contratista el formal y solemne 
compromiso de haber reuuüciailo todo fuero 
y privilegio para poder hacer reclamación al
guna por mas vía une la contenciosa. 

tí.* Dentro di los primeros ocoo días do 
haber recibido la definitiva Aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento do la correspoudieutD escritura. 

9.* Quandú ol rematante no cumpliese las 
coudicioues quedé06 Ileñar para ol otorga
miento do la escritura,ó impidiese quo esta 
tenga efecto en el término quo se señale, se 
dará por rescindido el coutrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. One se celebro una nueva su

basta con iguales condiciones quo la anterior, 
pagando el primer rumatauoe la diferen
cia ontre los dos remates. 

Sejundo. C¿uo satisfagatambieu el mismo 
los perjuicios cpio hubiere recibid" la Provin
cia por la demora del servicio. 

A fin do cubrir la responsabilidad cu «pie 
pueda incurrir el rematante, so lo roteudiá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parto cu la subasta, y so le po
dran embarcar ademas bienes suficientes con 
objeto de fautor efectivo el importo dol des
falco ó meuoscabo, administrativamente y 
por la vía de apremio. 

LO. Para la justificación y aprecio «lelos 
perjuicios de (pie debe responder el primar 
rematantü que huY. Uto faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuuo expediente gu
bernativo, oyeudo las ob*i>rvaeioues del inte
resado y demás requisitos legales. 

1 1 . Las multas •'• indemnizaciones á que 
diere lugar ol contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Prinizro. Do las sumas eu metálico ó ou 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Seyundo. De los demos bienes que le 
pertouezcan. 

12 . La subasta tendrá lugar el dia 3 0 Je 
Mayo próximo, á la una de la tarde, ante el 
»Sr. Presidente ó persona eu quien se sirva 
delegar, en ol Polaciode la Corporación, plaza 
de Santiago, uüui. 2 . 

13. Los gastos de remato, escritura, copias, 
inserción eu los diarios oficiales, papel y do
mas serán de cuenta del contratista. 

Madrid 27 de Abril de 1S77. 

Aínddn df pHJjpoHéiátl. 

D. N. X., quo habita en , calle de 
mimen» enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto cu los diarios oficiales 
sacando ú publica su 1 a s í a la Kxcma. Diputa
ción provincial de Madrid la adquisición do 
3,300 u&res de alárgalas corradas para los 
acogíaos en el Hospicio, iguales cu un todo 
á ios muestras que existen en la Sección do 
Beneficencia de la Corjioraciou. se compro
meto á suministrar dic'tioarticuio. con estricta 
sujeción al referido pliego de ooniiicioaes. a! 
precio de (aquí la cantidad escrita en letra, 
y no en cifra ni guarismo). 

(Focha y firma dfl) proponeute.) 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

— 
D. Gregorio Ue:da, Juez municipal de Hor

cajo do La Sierra. 
Hago saber que por providencia del dia 

do la fecha he acordado proceder á la venta 

en pública subasta de los bienes inmuebles 
quo fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de esto distrito municipal, corres
pondientes al año ecouómico de 1S74 á 1S75 y 
de todos los domas unos que resultasen adeu
dar también hasta la celebraciou de la subas
ta, sci.tu as! lo ha resuelto la AdmiuistKvcion 
económica do O: ta provincia en ¿ 5 de Agosto 
do 1S7U, y cuya primera subasta tendrá lugar 
el <üa 1." del mes de Mayo del año de 1677, 
a la hora do Las diez, eu ol sitio de costum
bre, bajo la presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores eu la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunos fincas, dcjiositaráu ol importe un que 
so les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do en el art. 17 de la circular que publicó 
la Administración económica ou el BOLETÍN 
OFICIAL de 11 del mismo mes y año, y que 
reproduce eu dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cala trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y adornas de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de*t>torga-
mieuio do escrituras y los quo puedan oca
sionarlo con este motivo. 

Eu su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina poro talco 
casos el aro- 48 de la iustrucoiou do 3 de Di
ciembre de 1809, á cuyo efecto so designan 
á continuación el número do orden, ol nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las tincas de su respectiva propie
dad, lo mismo (pie la capitalización quo so 
ha hecho do cada una de dichas fincas, á 
partir del Líquido imponible cou quo figuran , 
«u el ainillaramiouto y en la forma que á 
continuaciou se expresa: 

Número 8 de órdeu. .losé Arana.—Un 
prado eu Costada, de caber uua íouega do se
gunda calidad: lindo por.todos aires con su 
pared; capitalizado eu loo pesetas. 

Núm. 18. Herederos do Alejandro Cere
zo.—Una tierra cu las Estevas, su cabida 
seis celeminea de primera: lindo al S . (¡rogo-
rio Mortiu; capitalizado en «33 pesetas 33 
céntimos. 

Num. ¿ó- Dionisio (¡ouKaloz.—Una tier
ra, do caber dos celemines, ou el Prado dol 
Sordo: Jinda S . y M. con otra de I-Y-lix Son/.; 
capitalizada eu LOO pesetas. 

Num. 3 1 . Cosme (Jarcia.—Una tierra 011 
ol Kegojolejo, do caber seis celemines do ter
cera: liúda al S. Eugenio del Pozo; capitali
zado en loo pesetas. 

Núm. 40. Deogracias Gutiorrcz.— lina 
tierra cu el Prado del Sordo, de cabjr una 
fanega de tercera: linda al S. con otra de Ca
yo Moreno; capitalizada en l($« páselas fifi 
céntimos. 

Num. 42. Faustino Gutiérrez.—Una tier
ra eu las Estevas, su cabida una fauoga y seis 
celemines do segunda: linda^al M. con otra 
de Tomás Gutiérrez; capitalizada eu 300 pe
setas. 

Num. 43. Manuel Uuticrrez. —Una tierra, 
do oal»er tres iauegas de ssguuda. en la Hoya 
do la l*uebla: .linda S. el camino real; capi
talizada eu (560 pesetas 66 céntimos. 

Num. 5 3 . Antonio Jiménez.—Una tiorra 
en la Cabeza dol líulleco, su cabida una fane
ga y nueve celemines de torcera: linda S. 
otra de Pablo Jiménez: capitalizada cu 3 0 0 
pesetas. 

Num. 0 1. Francisco Jiménez.—Uua tier
ra ou la Cabeza dol llulleco, su cabida una fa
nega y seis celemines do tercera: linda M. 
senda de labores: capitalizada eu 20o pesetas. 

Núm. 5rt. Manuel Jimonez.— Uua tierra 
en lo Cabeza dol Kulleco. do caber dos fane
gas y seis celemines de tercera: linda S. Ma
nuel Sanz; capitalizada en 4 0 0 pssotas. 

Núm. 80. Pablo Jimeuez Hernonz. — 
Una tiorra eu ol Matazo. cabo una fanega y 
tros celemines de tercera: linda al ?. camino 
do la Acebeda; capitalizada en 200 pesetas. 

Núm. 8 1 . Bonito Méndez.—Un prado en 
ol Prado Grande,, cabo 15 fanegas y sois cele

mines de torcera: lindo á todos aires cou su 
pared: capitalizada en 2 .500 pesetas. 

Núm. 73. Julián Martiu Cerezo.-Un pra
do de monte y pasto en la Avellonadiua, su 
cabida dos fanegas de torcera: linda á todos 
aires con su pared; capitalizada en 3.333 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 76. Calixto Martiu.—Una tierra 
do jirado y riego en el Matazo, de caber uua 
íouega de tercera: liúda Pablo Jimouez al 
P.: capitalizada en 4<K) pesetas. 

Núm. tía. Herederos do Cayo Moreno.— 
Una tierra en Lodares, do caber dos fanegas 
de tercera: linda M. otra de D. Baldomcro 
Murga; capitalizada en 800 pesetas. 

Num. L32. Herederos de Ignacio Sauz.— 
Una tierro de dos fanegas de segunda calidad 
en lo Cabeza del líulleco: linda S. Marcos 
Sauz Moral; capitalizada en 133 pesetas 33 
céntimos. * 

Nüm. 133. Juau Sauz Plaza.—Una tier
ra eu las Maribañez, cabo seis celemines de 
tercera: linda P. Podro Uceda; capitalizada 
eu 100 pesetas. 

Núm. 137. Herederos de J uau Moral.— 
l'n;'. üerra en los Kogajalojos. su cabida una 
fauoga do primera: linda S. otra de Cosme 
García; capitalizada ou G00 pesetas. 

Núm. 1-13. Andrés Sauz.—Una tierra cu 
el Plantío de las Navas, do caber nuevo ce
lemines de tercora: linda S. Canuto Cerezo; 
capitalizada ou 133 pesetas 33 céutimos. 

Núm. KM. Juau Esteban.—Una coso eu 
lo callo do la Fuente, núm. 7; capitalizada 
eu 225 pesetas. 

Núm. 170. José (iarcia.—Uua casa cu 
lo callo do la iglesia, núm. 7; capitalizada eu 
250 pesetas. 

Núm. 213 . Braulio Martiu.—Uua casa en 
lo calle do lo Hoguera, uúm. 2; capitalizada 
en 250 pesetas. 

Nüm. 23¿>. Juan Pozo. —Una casa 011 la 
calle do los Corrales, núm. 3 ; capitalizada 
eu 250 peretas. 

Núm. 20'0. Mouucl Llamirez. —Una tiorra 
en los Hoyos, do caber dos fanegas do tercera 
clase: liúda al S. otra do Casimira líamiroz; 
capitalizado ou 333 pesetas 3 3 céutimos. 

Num. ±>2. Casimiro liamirez. — Uno 
tierra ou los H o y o 3 , do caber dos fauogas do 
tercera ¡Jimia cou Mauuel liamirez; al Salien
te; capitalizada on 333 pesetas 33 céntimos. 

Num. 2^5. Juan Uceda.-—Una caso cu la 
calle dol Calvario, núm. 15; capitalizada en 
375 pesetas. 

N um. 2&á. Herederosdo Catalina Uccda.-
Uua tiorra do regadío, do caber dos fanegas 
de primera calidad: liúda S. otra de Félix 
García; capitalizada eu 2 .333 pesetas 33 cén
timos. 

Núiu. 2 9 1 . Pedro Uceda.—Otra tierra en 
el Lavandoro, do caber ocho celemines do 
tercora calidad: linda al M. con otra do Te
ínas Cristóbal; capitalizóla en 466 pesetas 01; 
céutimos. 

Por último, y en cumplimiento do lo que 
dispone el art. 05, so hace también sabor á 
los doudores quo antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dicoas y dema3 gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el BO
LETÍN* OFICIAL á fin de que llegue á conoci
miento de los deudores y do los que quierau 
interesarse en la subasta, todo con arreglo al 
articulo 01 do la referida instrucción y por 
estar asi mandado cu la legislación que rige 
ademas sobre la materia. 

Horcajo de la Sierra á 12 de Abril de 
1877. = El Juez municipal,Gregorio Uceda. = 
Por su mandado, el Comisionado, Luciano 
Tolm 

D. Gregorio Uceda, Juez municipal do Hor
cajo do la Sierra. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta do los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos «pie adeudan á la Hacienda 

coutribuyeutos de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico do 1875 
á ltí7« y de todos los domas años que resul
tasen adeudar también hosto la celebración 
de la subasta, según asi lo ha resuelto la 
Administración económica de esta provincia 
en 28 de Agosto do IS7G, y cuya primera su
basta toudrá lugar ol dia 1 / dol mes de Mayo 
dol año 1377, á la hora de las diez, on el si
tio de costunibro, bajo la presidencia de mi 
autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores eu la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna 6 
algunas fincas, depositarán ol importe cu que 
so les hiciese la .odjudicacion ou ol Doposita-
rio que designará esto .Juzgado, previas las 
foraialidado ¡ légalos, conformo alo mandado 
on el art. 17 de la circular quo publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y quo 
reproduce eu dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
enteudido I03 licitadores que, y además de 
los débitos do la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, sou de su cuenta los de otorga-
iniouto de escrituras, y los (pie puedan oca
sionarse con este motivo. 

Eu su cousecueucia lo primera subasta 
se arreglará á lo quo doLerniiua para tales 
casos el aro. 43 de la instrucción do 3 de Di
ciembre do 1869, á cuyo efecto se designau 
á continuación el número de orden, el nom
bre do los doudores, situación, cabida y lin
deros do las fincas do su respectiva propiedad, 
lo mismo que lacapitalizacionquose ha hecho 
de cada uua de dichas fincas, á partir dol lí
quido imponible con quo figuran en clami-
llaramieuto y en la forma que á continuaciou 
se expresa: 

Número 1 do orden. Cayetano Alicudp. -
Una tiorra en el liegajalejo, do caber ocho 
celemines de torcera: linda al S. Fclipo del 
Pozo; capitalizada cu 250 pesetas. 

Núm. 8. José Arana.—Un prado cu Pe
ña Parda, de caber tres fanegas de torcera: 
linda por todos aires su pared; capitalizada 
eu 1(5(5 pesetas GR céntimos. 

Núm. 18. Celestino Delicado. -Dos fane
gas y seis celemines do tierra do tercora, on 
ol Llano del Prado: lind.ni S. el rio; capitali
zadas ou 4i)o pesetas. 

Núm. 39. Fousiiuo Gutiérrez — Uno 
tierra en las Estovas, do catar una fanega de 
torcera: linda M. Podro Martiu; capitalizada 
en 200 pesetas. 

Núm. 4o. Manuel Gutiérrez.—Otro tier
ra en ol Matazo, su cabida una fanego do ter
cera: linda con su pared; capitalizada eu loo 
pesetas. 

Núm. 53. Manuel Jiménez.—Una tierra 
en el Matazo, cabe seis celemines do torcera: 
linda S. Mauuel Gutiérrez; capitalizado ou 
200 pesetas. 

Núm. 55 . Pedro Jiménez.—Otra tierra 
On lo Cabozo del liulleco, cabj dos fanegas 
de seguuda: linda M lo Cañada; eapitalizada 
ou 433 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 58 . Bonito Jiménez. — Utra tiorra 
en la Puebla, cabo sois celemiucj de tercera: 
linda S. otra de Celestino Martin; capitaliza* 
do eu 200 pesetas. 

Núm. 8 2 . Herederos do Juan Martin Ce
rezo.—Un prado, do cab3r dos fanegas, ou ol 
Prado do la Mata: linda con su pared á todo* 
aires; capitalizado on 500 pesetos. 

Núm. 10>. Basilio Po,:o.—Uno tierra on 
ol Matazo, do caber una fanega y sois celemi
nea de tercera: linda S. Víctor Boldon; copi-
talizada en 20 > pesetas 00* céntimos. 

Niim. 114. Mariano liamirez.—Una tier
ra en los Vacónos, di caber dos íouegos do 
segunda; lindo M. Juan Esteban; capitaliza
da en 433 posjtas 33 céntimos. 

Núm. 11(5. Julián Sauz. — Una tierra cu 
as Estevas, cabo una fanega do primera: -
Linda á Saliente Manuel Jimonez; capitaliza
da en 333 pesotas 33 céntimos. 

Núm. l i s . Eustaquio Sinis.—Uno tier
ra on los llegajalejos, cabe una fanega y tres 
celemines de torcera: liúda P. Dionisio'Gou-
zalez: capitalizada en 800 pese.os. 

Núm. 121. Herederos de Julián Sauz.-
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Uua tierra en el Prado del Sordo, du una fa- i 
uega de segunda: linda \ T . vereda: capitali- ' 
zada en 500 pesetas. 

Núm. 125 . Bonifacio Sanz.—Uua tierra 
de dos fañosas do tsreora en la Cabeza del 
Rulleco: linda S. Félix Martin; capitalizada 
en lnn pesetas. 

Niim. {&. Herederos de Ignacio Sanz.— 
Una tierra en la Cabeza del Bul loco, de ca
ber una fanega y s e i s celcmiues de tercera: 
linda á Sal ¡cuto con Bonifacio Sanz; capitali
zada en ¿"lopescas. 

Núm. 131. Juan Sanz Moral.— Una tier
ra cu la Bullauadilla, cabi sois celemines de 
tercera: linda con Dionisio González al IV. 
capitalizada cu 200 pesetas. 

Num. 11*2. Víctor Sanz.—Una tierra on 
Prado del Sordo, cab» tTCs celemines de se
gunda: linda S. Feli]>e Sauz; capitalizada en 
t68 ^osetas 6 0 céntimos. 

Núm. 204 . Gervasio López.—Uua huer
ta en ol Rio. cabe tres celemines do primera: 
liúda P. camino de Aoslos; capitalizada eu 
100 pesetas. 

Niim. 200. Julián López. — Uua huerta 
on el Rio, su cabida tres celcmiues de pri
mera: liúda M el rio; capitalizada on l o o pe
setas. 

Niim. 214. Eugenio Martin.—Una tierra 
en los Hoyos, cabe dos fanegas de tercera: 
linda M. el arroyo; capitalizada en 3&3 pese
tas 33 céntimos. 

Num. 215. Braulio Martiu.—Una tierra 
eu la Noguilla, su cabida dos celemiues de 
segunda: liúda S. Félix González; capitaliza
da e i 133 pesetas 33 céntimos. 

Nñm. 225. Fermín Martin. — Una casa 
eu la calle de Huerta, uüm. 3 ; capitalizada 
en o 50 p.33ooas 00 céutiraos. 

Núm. 232 . Ignacio Pastor. — Uua tierra 
en las Navas, cabe seis celcmiues de tercera: 
liúda M. Isidoro Pérez; capitalizada en 200 
l l e t a s . 

Niim*. 2 * 1 . Hilario Pozo (menor). — Una 
tierra en los Pradillos, cabe tros celemines 
de segunda: linda con la acequia; capitaliza
da eu 200 pesetas. 

Niim. 201 . Felipe Pozo. - Una tierra eu 
los ltegajalejos, cabe una fanega do primera: 
linba al M. cou su pared; capitalizada en 333 
pesetas 33 céntimos. 

t >tra on Prado dol Sordo, cabo dos fane
gas de primera: linda con herederos do Ma
nuel Sanz al Saliente; capitaliza4a en 1.200 
pesetas. 

Niim. iñ&i Manuel Ramírez. — Una tierra 
eu las Navas, cabe cuatro celemines do torce
ra: linda S. Cesáreo Pinto; capitalizada en 
133 pesetas 33 céntimos. 

[Num. 200. Casimiro Ramírez. — Uua 
tierra en las Navas, cabe cuatro celemiues: 
linda M. Pío Fernandez; capitalizada en 133 
pesetas 33 c'utiuios. 

Niim. 273 . Román Siquero.—Uua tierra 
en la Vega, cal» seis celemines de segunda: 
linda S. con el rio: capitalizarla en 200 pose-
tas. 

Núm. 274. Félix Siguero.—Una tierra 
en la Vega, do caber seis celemiues de segun
da: linda al N. cou la parte do su hermano 
Román' Siguero: capitalizada en 20o pesetas. 

Niim. 291 . Herederos de Juau Uceda.— 
Una tierra eu el Palomar, do caber una fa
nega de primera: linda S. con otra de Lo
renzo Uoda; capitalizada en 1 .160 pesetas 
(JO céntimos 

Niim. 292. María Uceda.—Una -parto do 
huerta eu los Arboles, do caber tres cele
mines do primera: liúda al M. con Félix 
Uceda; capitalizada en 2 0 ) pesetas. 

Niim. 2 9 4 . Catalina Ucoda.—Una huer
ta llamada el Morcillo, de caber una fanega 
de primera: linda al M. otra de Francisco 
Martiu; capitalizada en 100 pesetas. 

Niim. ±)7. Pedro Uceda.—Una tierra eu 
las Navas, do cabir tros cjlomiues do terce
ra: linda P. otra de Josefa Guzmnu; capita
lizada on 200 pesetas. 

Núm. 305. Marcos Uceda y Uceda. — 
Una tierra en el sitio llamado la Errcu. de ca
ber dos eclomiuos de prinierAdinda S. camino 
do Cautarrauas: capitalizada cu 2o<» potOtBB. 

Núm. 3 0 0 . Horoderos de Juan Vega. — 
Uua casa on el Rio de las Puentes: linda por 
ol frente el Pozo, y por la espalda camino do 
la Tejera; capitalizada ou 3oo pesetas. 

Por ultimo, y cu cumplimiento de lo que 
dispono ol art. 0 5 , so hace tambieu saber á 
los deudores que áutes do verificarse la su
basta puedeu librar sus bienes pagando priu-
cii>al, intereses, diotas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la vouta irrevocable. 

Lo que he dispuesto so publique ou el 
BOLETÍN OFICIAL á liu de que llegue á couo. 
cimiento de los deudores y do los que quie-
rau iuceresarse eu la subasta, todo con arre
glo al art. 04 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado eu la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Horcajo do la Sierra á 12 de Abril de 
7. = El Juez municipal, Gregorio Uceda. = 

Por su mandado, el Comisiouado, Luciano 
Toba. 

D. Bonito. Fernandez, Juez municipal de 
Ribatojada. 

Hago saber que por providencia del día 
de la fecha he acordido proceder á la venta 
eu pública subasta de los bieues inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudau á la Hacieuda los 
contribuyentes de este distrito municipal 
por territorial, correspondientes al ano eco
nómico de 1874 á 1875 y todos los demás 
aíios (pie resultasen adeudar también hasta la 
celebración de la subasta, según asi lo ha re
suelto la Administración económica de esta 
provincia on 2S do Agosto de 1876, y cuya 
primera subasta tendrá lugar el dia l.°dol 
mes do Mayo del año 1877 , á la hora de las 
diez de su mañana, en el sitio de costumbre, 
bajo la presidencia de mi autoridad. 

Eu caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó al
gunas üucas, depositarán el importo cu <pie 
se les luciese La adjudicación en el deposita
rio quo designara este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo maudado 
en el art. 17 do la circular (pie publicó la Ad
ministración económica cu el BOLETÍN OFICIAL 
de 14 del mismo mes y año, y que reproduce 
cu dicho periódico al auuuciar la cobranza do 
cada trimestre; debicudo tener entendido los 
licitadores que, y además de los débitos de la 
Ilaoicndi, recargos y costas del apremio, son 
de su cueuta los do otorgamiento de escritu
ras y los que puedau ocasiouarse con esto 
motivo. 

En su consocueucia la primera subasta 
se arreglará á lo que dotermiiia para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1809, á cuyo efecto se dosiguan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las lincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización q u e se 
ha hecho de cada una de dichas tincas, á par
tir .del liquido imponible con que tigurau eu 
el amillaramieuto y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Número 2 de orden. Miguel Antón.—Una 
tierra de dos fanegas en el camino de Calde
rón, liudaute cou Luis Garciui; capitalizada 
ou 006 pesetas 60 céntimos. 

Niún. 0 . Dionisio Arribas.—Una tiorra 
de uua fanega y seis celemines eu San Beni
to, lindanto Saliente D. José María Asua y 
candíanla de Bernardo Zarzuela; capitaliza
da eu 300 pesetas. 

Núm. 14. Manuel Acebodo.—Uua tierra 
de ciuco fanegas en Monte do Fuoute el Saz, 
lindante con Rafael Ortega. 

Núm. 18. Pablo Ac;bjdo.—Siete fanegas 
seis celemines en el Monte de Fuente ol Saz. 
liudaute cou Santiago Martin: capitalizada 
en 1.250 pesetas. 

Otra de uua fanega tres celemines eu Sa
lobrillo, liudante M. y N. el arroyo; capita
lizada eu 20¿ pesetas 3 3 céntimos. 

Otra id. en Cañadahouda, que liudi con 
Fulgcuoio Martiu; capitalizada eu 1.0O<> pese
tas 

Núm. 2 1 . Baltasar Agullo y Ranura. — I 
Una tierra de cinco fauegas en el Salobri-
11o, lindante cou el arroyo por Mediodía y I 
Norte; capitalizada eu 8 3 3 pesetas 33 cénti-

I mos. 
) Núm. 33. Eugeuio Cordobés.—Uua tier

ra de uua fanega eu la Granjilla, lindante 
con Valdobeccrros y la Raya. 

Núm. 4 20 . Capellanía de Sanjurjo.—Uua 
tierra de ocho fanegas en San Benito, lia-
dauto con Cantero do Valdehermauo; capita
lizada eu 1.410 pesetas 00 céntimos. 

Núm. 34 . Juana Calleja.—Uua tierra de 
dos fauegas cu el Ejido, liudaute cou el señor 
Marqués; capitalizada eu 75u pesetas. 

Núm. 35 . Dionisio Arriba.—Una tierra 
de dos fanegas en Sau Bonito, lindante cou 
D. José María Asua; capitalizada eu 333 pe
setas 3 3 céntimos. 

Otra id. de uua fauega y seis celemiues eu 
uieui; liudante con D. José Maria Asua y 
Capellanía de Beruardo Zarzuela; capitaliza
da eu 250 pesetas. 

Núm. 37 . Capellanía de Félix Martiu y 
do Elentei io Amor.—Una tierra de cinco fa
negas y nueve celemines en Calderón de Ar
riba, lindante al Norte cou 1). Luis Garciui; 
capitalizada en 958 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 38 . Manuel Escudero. —Una tier
ra de tres fauegas y sois celemines eu el 
camiuo de Algete, lindante cou D. Luis Gar
ciui; capitalizada cu 583 poseías 3 3 cénti
mos. 

Núm. 44. Ignacio Fernaudoz.—Una tier
ra eu la cañada del Salobre, liudaute con 
Eulogio de la Plaza; capitalizada eu 233 pe
setas 33 céutimos. 

Núm. 52 . Gabina García Elias.—Uua 
tierra de tres fanegas eu el Juncal, liudan
te cou el mismo: capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. ,»'»7. Santiago López.—Una tierra 
do cinco fanegas ou Cañadahouda, que liú
da cou D. Luis Garciui; capitalizada en 00 
pesetas céutimos. 

Núm. Santiago López, por la cape
llanía de Lúeas.—Una tierra do cuatro faue
gas en Gallineras, liudaute cou D. Luis Gar
ciui; capitalizada en 000 pesetas 00 céntimos. 

Otra cu el Barrauco del Agua, de cuatro 
fauegas, liudante con Luis Garciui y here
deros de Catalina Perdin; capitalizada en 
600 pesetas/>0 céntimos. 

Núm. 09 . Juaua López.—Uua tierra do 
uua fauega tres celemines ou Cañadahouda, 
liudaute con D. Luis Garcini; capitalizada cu 
¿Os pesetas 33 céutimos. 

N uní. 7 0 . Smforiauo López.—Una tierra 
de cinco celemines en Cauadahouda, lin
dante cou D. Luis Garciui; capitalizada eu 
00 i>esetas 00 céntimos. 

Núm. 79. Isidoro López.—Ciuco celemi
nes ou el Monte de Fueute el Saz, lindantes 
con Juana Lope/.: capitalizados eu 60 posotas 
60 céutimos. 

Núm. 76. Ramón López y López.—Cua
tro fauogas de fierra cu San Benito, lindantes 
con Dámaso Auñou: capitalizadas ou 00<; pe
setas 00 céutimos. 

Núm. 77. Patricio López y López.—Cua
tro fauegas de tierra en Sau Benito, lindantes 
con Manuel López; capitalizadas en 666 pese
tas 60 céntimos. 

Núm. 8 2 . Pablo López.—Una tiorra do 
tres fauegas en Cañadahouda: lindanto con 
Micaela Martin y D. Luis Garcini; capitali
zada 0U 600 péselas . 

Núm. '6-i. Feliciaua López. - Cuatro faue
gas de tierra eu Valdelandinga: lindante con 
herederos de Isidoro López; oapi tal izadas en 
600 pesetas 60 cuntimos. 

Núm. 89 . Calixto López.—Uua tierra de 
seis fauegas eu el Salobrillo, lindante con 
Cándido Ramos; capitalizada eu l.oon pe
setas. 

Núm. 9 0 . Eugeuio Luna.—Dos fanegas 
de tierra en Buorertis, las divide el arroyo, 
lindantes Saliente capellanía de Eugouio Zar
zuela; capitalizadas eu 333 peajias 3 3 cénti
mos. 

| Núm. 9 2 . Moliton Martin.—Una tierra 
' de tres fauegas eu San Bonito, lindante cou 

Eugeuio Zarzuela y Manuel López; capitali
zada eu 500 pesetas. 

Núm. 102. Mauuel Moreno.—Uua tierra 
de uua fauega en la Granjilla, lindante jcou 
prado de Valdobeccrros; capitalizada en 
500 pesetas 06 céntimos. 

Núm. 109 . Manuel Martin.—Una tierra 
de tres fauegas y seis celemines cu el Juncal: 
linda cou Tomás Acebedo; capitalizada en 
583 pesetas 33 céntimos 

Nnm. 110. Demetrio Martin.—Una tier
ra de tres fauegas eu el Juucal: linda cou 
Fraucisco Amor: capitalizada ou 500 pe
setas. 

Núm. 140. Bárbara Puente—Una tierra 
de cinco fanegas en el moute de Fuente- el 
>,w.: linda cou l'ropios del Casar; capitalizada 
en 833 pesetas 33 céutimos. 

Núm. 151. Juaua Ramos.—Uua fanega 
eu el Juucal: liúda cou Feliciana Martiu; ca
pitalizada en 1.160 pesetas 66 céutimos. 

Núm. 153. Domingo Rodríguez. — Seis 
fauogas en Cañadihouda: lindau con dicha 
Cañada; capitalizadas eu 1.000 pesetas. 

Núm. 107. Mauuel Sauz.—Una fanega 
eu Ejido: linda el camiuo real y el Sr. Mar
qués; capitalizada en 335 pesetas. 

Núm. 171. Perfecto Sauz.—Uua fanega 
y seis celemines en el Juncal: linda con José 
Arambarri; capitalizada eu 250 pesetas. 

Núm. 181. Viuda de Podro López.— 
Nueve fauegas y seis celemiues eu el Llano 
del Moral: lindan con la raya: capitalizadas 
en 1-553 peseias 33 céntimos. 

Niim. 232 . Lorenzo Muñoz. -Una casa 
en la callo del Pilar, núm. 5; capitalizada eu 
562 pesotas 50 céutimos. 

Niim. 237. Calixto Ortiz.—Uua fanega 
en la ( abaña: linda con Mauricio Peña y el 
Sr. Marqués; capitalizada eu 375 pesetas. 

ídem.—Uua casa calle de la Iglesia, uú-
mero 2 ; capitalizada eu 1.687 pesetas 50 céu
timos. 

Núm. 217. Ulpiano Tizón.—Nuovo cele
mines en Ejido: liudau con Juau Gil y E/.e-
quiel Riva; capitalizados en 275 pesetas. 

ídem.—Una casa en la plaza do Palacio, 
número 5; capitalizada eu 502 pesetas 50 
céntimos. 

Núm. 252. Viuda do Jaciuto Cea.—Cua
tro olivos; capital izados eu 300 pesetas (JO 
céutimos. 

Núm. 112. Juau José Martiu.—Uua tier
ra eu Salobrillo de dos fanegas, adquiridla 
de Cesáreo Martiu; capitalizada cu 333 pese
tas 33 céntimos. 

Núm. 114. Leocadio Martiu.—Uua tier
ra do dos fauogas en Salobrillo, adquirida 
de Cesáreo Martiu; capitalizada cu 333 líese
las 33 céutimos. 

ídem. — Otra tiorra de uua fauoga eu la 
Butrera, idom id.; capitalizada en 100 pese
tas 66 céntimos. 

Núm. 119. Juau Mauuel Martiu. — Una 
tierra de una fauoga y dos coleminos en Pozo 
de Moliton: linda Saliente Victoriano Na
vas: capitalizada en 291 pesotas 6 6 céntimos. 

Núm. 120. Pedro Maclas.—Una tiorra de 
tros celemiues en Granja, adquiridos do Lo
renzo Paniego, vecino de Valdeavero;. capita
lizada ou 93 pesetas Ofi céntimos. 

Num. 118. Dámaso Martin.—Una tierra 
de tros'fanegas eu Salobrillo: linda al Medio
día Cándida Ramos; capitalizada eu 500 pe
setas. 

Núm. 133. Lucia Navas.—Una fauega 
cu Salobrillo: liúda Saliente Victoriano Ace
bodo; capitalizada en 160pesetas 00 céntimos. 

Núm. 134. Manuel María Navas.—Una 
fanega seis celemines eu Salobrillo: liudau 
Salieute Víctor García; capitalizadas en 250 
pesetas. 

ídem.—Otra de uua fauega cu dicho si
tio: liudi Felipe Navas; capitalizada eu 166 
pesecas oo céntimos. 

Num. 135. Aquilino Navas.—Tres fane
gas SJÍS celemines en Salobrillo; lindan Po
niente Tiburcio Martiu liamos;capitalizadas 
en 5 s 3 pesetas 33céntimos. 

Niim. 130. Felipe Navas.—Uua fauega 
seis celeminea en Salobrillo: liúda Salieute 
Aquilino Navas; capitalizada on 250 pesetas N 
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Núm. 142. Eugenio Pérez.—Una fanega 
en la Granja: linda con Manuel Bravo; capi
talizada en 70á pesetas 33 cénciinos. 

Niüii. 14S. Felipe Romero.—Sois colcrui-
ues cu la Granja: lindan con Victori Caá y 
Cesáreo Isidro; capitalizados eu 1S3pesetas 33 
céntimos. 

Niun. 155. Santos Pérez.—Una fanega 
en Cernidillos: linda al Saliente el camiuo 
Real; capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 103. María San José.—Una fane
ga en el Responso: linda con Joaquín Cea y 
Manuel Lozano; capitalizada on 375 pesecas. 

Núm. 174 . Dionisio Sautillan.—Dos fa-
uegas cu Salobre: lindan Saliente con Pedro 
Puentes; capitalizadas en 3 3 3 i>esotas 3 3 cén
timos. 

Núm. 173 . Juan Sanz.—Seis celeiniues 
en la Granja, adquiridos de Francisco Panie
go, vecino de Valdoavero; capital izados on 
187 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 178. Tomasa Ocaña. — Una tierra 
de seis fanegas en Valdeheruando: linda Sa
liente D. Luis Gareiui; capitalizada en 41(> 
pesetas fifí céntimos. 

Núm. 135. Cándido Vázquez.—Una ticr-
ra'de dos faneg.\s cu Cominera: linda Salien
te Benito Meco; capital izada cu 333 pesetas 
3 3 céntimos. 

Núm. i s 7 . Julián Zarza. —Una tierra do 
uueve celemines on Butrcra: linda al Norte 
Meliton Sauz; capitalizada c u l 2 5 pesotas. 

Núm. 109. Pascual Escarcha.—Uua mu-
la; capitalizada en 231 pesotas 2."» céntimos. 

Por último, y cu cumplimiento do lo que 
dispono el art. i¡5, so hace también sal>cr á 
los deudores <jue antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y domas gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la veuta irrevocable 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLBTIN OFICIAL á fin de quo llegue á cono
cimiento de los deudores y do los que quio-
rau interesarse eu la subasta, todo con arre
glo al art. (54 de la referida instrucción y por 
estar asi mandado en la legislación (pie rige 
además sobre la materia. 

R i batojada á 12 do Abril do 1*77. = El 
Juez municipal, Bonito Fernandez. ^Por su 
mandado, el Comisionado, Aquilino de Lú
eas Vázquez. 

Administración Central. 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado dos resguardos 
do los depósitos expedidos por esta Caja 
Central con fecha 4 de Julio de 1872 y 8 
de Julio de 1873. v los números 88.0(57 y 
96.917 de entrada* y 20.790 y '¿2.714 de 
registro, del concepto de necesarios, por 
vaior de 26.001) pesetas nominales el pri
mero y 4.000 pesetas también nominales 
el segundo, en obligaciones de ferro-car
riles, constituidos por D. Manuel Valver-
de y Lanuza como fianza del destino de 
Tesorero de la Casa de Moneda de esta 
Corte, se previene al público quo quedan 
dichos resguardos sin ningún valor ni 
efecto desde la publicación do este anun
cio en la Gaceta de Madrid, con arreglo 
á lo dispuesto on el art . 32 del regla
mento. 

Madrid 27 do Abril do 1877.=E1 Di
rector general, Carlos Grotta. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
de depósito expedido por esta Caja Cen
tral con fecha 10 do Agosto do 1872, y 
los números 89.274 do entrada y 21.028 
do registro, del concepto de necesario, 
por valor de ó.i• >II n..mínalos on 
10 obligaciones de ferro-carriles para 
garantir el destino do Administrador su
balterno de R«mta.s Estancadas de Am
bas Mesías, impuesto por D. Sebastian 
Campólo, se previene á la persona on cu
yo poder se halle cine lo presente en esta 
Caja general , establecida en la calle del 
Turco,núm. 9: en la inteligencia de que 

están tomadas las precauciones oportu
nas para que no so entregue el depósito 
sino á su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin niugun valor ni efecto 
transcurridos quo sean dos meses desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid siu haberlo presentado, con 
arreglo a lo dispuesto en el art. 24 del 
reglamento. 

Madrid 28 de Abril de 1877.= El Di
rector general, Carlos Grotta . 

Habiéndose extraviado un resguardo 
del depósito expedido por esta Caja Cen
tral con fecha 16 de Abril do 1872, y los 
números 85.604 do entrada y 55.072 y 
de registro, del concepto de voluntario, 
por valor de 3.500 pesetas nominales cu 
siete bouos del Tesoro de la primera serie, 
constituido por D. Juan Roji Cubria, se 
previene á la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente eu esta Caja gene
ral, establecida cu la calle del Turco, nú
mero 9; en la inteligencia de quo están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el depósito sino a le
g í t i m o dueño, quedando dicho resguardo 
sin ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses desde la publicación 
do esto anuncio en la Gaceta de Madrid 
sin haberlo presentado, con arreglo á lo 
dispuesto eu el artículo 24 del reglamento. 

Madrid 27 de Abril de 1S77.=E1 Di
rector general, Carlos Grotta. 

Habiéndose extraviado una carpeta do 
resguardo del depósito expedido por esta 
Caja Central con fecha 2 de Enero do 
1874, y los números 52.431 de entrada 
y 13.409 de registro, del concepto de 
necesario, por valor do 5.000 pesetas en 
obligaciones de ferro-carriles, siendo la 
carpeta correspondiente al segundo se
mestre de 1871, con el núm. 3.017 de 
señalamiento, por valor de 142 pesetas 
50 céntimos de intereses, se previene á 
la persona eu cuyo poder se halle que lo 
presento eu esta Caja general, estable
cida en la callo del Turco, núm. 9; en la 
inteligencia do que están tomadas las 
precauciones oportunas para quo no se 
entreguen los intereses sino á su legítimo 
dueño, quedando dicha carpeta sin nin
gún valor ni efocto transcurridos que 
sean 15 dias desde la publicación de esto 
anuncio en la Gaceta de Madrid sin ha
berlo presentado, con arreglo á lo dis
puesto en el ar t . 24 del reglamento. 

Madrid 28 de Abril do 1877.=E1 Di
rector general, Carlos Grotta. 

Habiéndose extraviado un resguardo de 
depósito expedido por esta Caja Central 
con fecha 17 de Julio de 1870, con el nú
mero 21.143 de orden, del concepto de 
voluntario, por valor de 5.856 pesetas 57 
céntimos, á favor de D. Julián A. Ángulo 
y Vázquez, con interés al 6 por 100, se 
previene á la persona eu cuyo poder se 
halle (pie lo presento en esta Caja general, 
establecida en la calle del Turco, número 
9; en la inteligencia de que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no 
se entregue el depósito sino á su legíti
mo dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses desde la publicación do 
este auuncio en la Gaceta de Madrid sin 
haberlo presentado, con arreglo á lo dis-
pusto en el art . 24 del reglamento. 

Madrid 28 do Abril de 1877.=E1 Di
rector general, Carlos Grotta. 

Junta Diocesana de Reparación de 

Templos do Toledo. 

No habiéndose presentado postor á 
la segunda subasta celebrada para la 
reparación del templo parroquial de Val-
demoro, S. M. el Rey se ha dignado en 
Real orden de 15 de Febrero próximo pa
sado mandar se verifique en tercer rema
te cou el aumento de un 5 por 100 cu el 
presupuesto, el cual con la adición mani
festada é incluyendo los honorarios de 
Arquitectos, asciendo á la cantidad total i 

dc8.514 pesetas 75 céntimos. En su virtud 
esta Jun ta ha señalado para remate pú
blico de las mismas el dia 11 del próximo 
mes de Mayo, á la hora de las once de la 
mañana, celebrándose en esta ciudad 
ante una Comisión de la Junta en el local 
de su señoría (piso bajo, patio 2.° del Pa
lacio Arzobispal), y simultáneamente en 
Getafe ante el Sr. Juez de primera instan
cia, bajo los pliegos de condiciones que 
con el presupuesto detallado do dichas 
obras estarán de manifiesto en los puntos 
insinuados. Se advierte que las subastas 
se harán por pliegos cerrados que conten
gan las proposiciones arregladas al modelo 
que se pone á continuación, y que ha de 
acompañar á cada pliego el documento 
que acredite el depósito de 851 pesetas 
40 céntimos en la Caja geueral ó en sus 
sucursales eu las provincias, el cual será 
devuelto en el acto á los licitadores en 
quienes no fincase el remate. 

Toledo 18 de Abril de 1877.=El Pre
sidente, Santos de Arcmiega .=El Vocal 
Secretario, Antonio Tiburcio Acebedo. 

Modelo de proposición. 
• 

Yo D. N. N., vecino de. . . , que vive 
calle de. . . , núm.. . , piso..., informado del 
plan y pliegos do condiciones para la 
reparación de la iglesia parroquial de 
Valdemoro, me comprometo á realizarla 
por la cantidad d e — , (expresándola por 
letra), sujetándome absolutamente á dicho 
plan y pliegos de condiciones que se me 
han manifestado. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Administración económica de la 
provincia de la Coruña. 

Habiendo sufridoextravíoel resguardo 
talonario de la Caja general de Depósitos 
número 114.207 de entrada y 26.880 do 
registro, importante 85.000 pesetas no
minales ou seis títulos de renta perpetua, 
:i nombre de D. Ángel Pedrcira y Alcis-
nelles, é impuesto á disposición de esta 
Administración económica para responder 
por D. Francisco Antonio Bellas del re
sultado de un expediento de comiso de 
sal instruido en el Ferrol, fallado y apela
do, la misma ha acordado por providencia 
dictada en 7 del actual se haga público 
el mencionado extravío á fin de que la 
persona en cuyo poder se hallo se *irva 
entregarlo en esta dependencia dentro 
del preciso término de dos meses, á contar 
desde la publicación de esto anuncio; eu 
la inteligencia de que transcurrido quesea 
dicho término quedará nulo y sin ningún 
valor el expresado resguardo. 

Coruña 25 de Abril de 1877. = E1 Jefe 
económico, Ramón H. Posada. 

Providencias 

JUZGADOS MILITARES 

M a d r i d . 

D. Carlos Servert y Ballesteros, Teniente 
Coronel graduado, Comandante de in
fantería, Fiscal de la Capitanía general. 

Usando de las facultades que la Orde
nanza me concede, por el presente segun
do edicto cito, llamo y emplazo al Co
mandante que fué de infantería 1). Fede
rico Domínguez García, acusado del delito 
de bigamia, para quo en el término de 20 
dias se presente en la cárcel de hombres 
de esta villa á responder á los cargos que 
en dicha causa le resultan, pues de no 
verificarlo se le seguirá esta y será sen
tenciado en rebeldía por el Consejo de 
guerra competente. 

Asimismo ruego y suplico á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, procedan :í la busca y captura del 
expresado individuo, y si fuera habido lo 
pongan á mi disposición en la cárcel do 
villa do esta Corte, pues así lo tengo man
dado eu auto do esta fecha. 

Y para que este edicto tenga la debida . 
publicidad, se fijará en los sitios do cos

tumbre y se insertará en el Diario de 
Avisos y la Gaceta oficial. 

Dado en Madrid á 16 de Abril do 
1877.=Hay una í i rma.=Porsu mandato, 
el Comandante, Capitán Fiscal. Joaquín 
Gracia. 

D. Eduardo del Castillo y D'Olhaberria-
gue, Coronel graduado, Teniente Coro-
uel de infantería y Fiscal permanente 
de la Capitanía general de este distrito. 

Ignorándose el paradero del Coman
dante que fué de infantería, hoy separado 
del servicio, I). Federico Domínguez y 
García, por el presente edicto lo llamo, 
cito y emplazo por tercera vez para que 
en el preciso término de 10días, acon ta r 
desde su publicación en la Gaceta de Ma
drid, se preseuto eu esta Fiscalía, sita en 
la calle de Valverde, núm. 1 triplicado, 
tercero, para prestar una declaración en 
causa que se le sigue; y de lo contrario le 
pararán los perjuicios que hava lugar. 

Madrid 24 de Abril de 1877". = V . * B / = 
Eduardo del Casti l lo.=Por su mandato, 
el Capitán-Teniente, Secretario, Bartolo
mé Vega. 

V i c a i v ; i t ( i . 

D. Francisco Asonsio y Herrero, Ayudan
te del regimiento húsares de Pavía. 20 
de caballería. 

Hallándome instruyendo sumaria al 
húsar del segundo escuadrón de este 
regimiento Obdulio Martin Fernandez, de
sertado el dia 16 de Febrero del presente 
año; usando de las facultades que para 
estos casos concede la Ordenanza, por el 
presente cito y emplazo al citado húsar 
para que en el término de 10 dias, á con
tar desde lafecha, se presente en la plana 
mayor del regimiento en este cantón á 
dar sus descargos; apercibiéndolo que de 
no verificarlo se le sentenciará en rebel
día. » 

Vicálvaro 25 de Abril de 1877 .=Fran-
cisco Asensio Herrero. 

JUZGADOS 0E PRIMERA INSTANC'A 

C e n t r o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, se sacan á la venta en 
pública subasta seis chimeneas, de las que 
dos son de mármol do Italia y cuatro de 
mármol del país, tasadas todas en 4.320 
reales, de la propiedad de D. Eduard. i Al va-
rez, que están depositadas en la calle de 
Hermosilla, núm. 4; y su remate se verifi
ca r á el dia 8 de Mayo próximo, á la una 
do su tarde, en la sala-audiencia del Juz 
gado; advirtiéudosc que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras par
tes de su tasac ion; que para tomar parte 
en la subasta hay que depositar antes so
bre la mesa del Juzgado la cantidad de 
100 pesetas, y quo los autos se hallan de 
manifiesto en la Escribanía del actuario 
hasta el dia de la subasta. 

Madrid 27 de Abril de 1877.=E1 a c 
tuario, Aniceto de la Roca. 

4 3 0 - 4 2 

H o s p i c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Nemesio Longué y Molpeccres, Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, so sacan á pública 
subasta, que tendrá lugar en la sala de 
audiencia de este Juzgado el día 12 de 
Mayo próximo, y hora déla una de su t a r 
de, varios muebles embargados en autos 
ejecutivos, que han sido tasados en 3.770 
reales. 

Madrid 27 de Abril do 1877.=YV B . ' = 
El Escribano, Federico Camacha y J i 
ménez. 429—20 

I n c l u s a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta corte, se anuncia por s e 
gunda vez el fallecimiento sin testar do 
Doña Jul iana Sal Olaya, natural de esta 
villa, hijade D. Antonio y de Doña Enge
nta y casada con D. Francisco Zapata, 
ocurrido en la misma el dia 27 de Dicii -
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bre de 1855; y se cita y llama á cuan
tos so croan con derecho á heredarla 
para que comparezcan ante dicho Juzga 
do y Escribanía dol infrascrito á deducir
le eu debida forma en el término de 20 
dias; haciéndose saber que se han pre
sentado eu solicitud de que se les declare 
herederos de la finada como hijos do la 
misma, I). Mariano, D. Federico, Doña 
Josefa y Doña Felisa Zapata y Sal. 

Madrid 20do Abril dc l877 .=José Bal
da Jovellar = F é l i x Outiveros. 428—40. 

D. José Balda Jovellar, Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de 
esta corte. 

Hago saber que en autos pendientes 
en el Juzgado do mi cargo y Escribanía 
del infrascrito que refrenda, á instancia 
de Doña Virginia Souplet Legrand, viuda 
de Vanche, sobre que se la declare pobre 
para litigar en los ejecutivos que sigue 
contra los herederos y causa-habientes de 
D. Fc'lix Cabello y Hamos, he dictado 
sentencia detiuitiva, cuyo literal tenores 
el siguiente: 

«Sentencia.—En la villa de Madri l, á 
13 de Marzo de 1877, el Sr. D. José Balda 
Jovellar, Juez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa do la misma: ha 
biendo visto estos autos, seguidos á ins-
tauciade Doña Virginia Souplet Legrand, 
representada por el Procurador D. Luis 
García Ortega, sobre que se la declare 
pobre, en la acepción legal, para litigar 
en ol pleito ojecutivo que sigue con los 
herederos y causa-habientes de D. Félix 
Cabello y Ramos sobre pago de pesetas 

1.° Resultando que Doña Virginia 
Souplet Legrand entabló demanda eje' 
cutiva contra D. Félix Cabello y Ra 
mos, vecino de Torrejon de Ardoz, sobre 
pago de 8.200 reales, intereses y costas; y 
que halláudose estos autos en la vía de 
apremio para ejecución de la sentencia de 
remate, se dedujo la demanda de pobreza, 
sobre cuyo incidente se formó el presente 
ramo separado de autos: 

2.° Resultando que la demandante 
funda su acción en que en la actúa 
lidad no cueuta con medios perma
nentes de subsistencia, ni posee bienes 
ni percibe renta ni sueldo, ni ejerce in
dustria ni profesión cuyos productos sean 
superiores, ni aun iguales, al del doble 
jornal de un bracero en esta localidad. 

3 / Resultando que de dicha de 
manda se confirió traslado á los here 
deros y causa-habientes de D. Félix Ca
bello y Ramos, mediante la defunción 
de este, debidamente acreditada, y al 
Ministerio fiscal, declarándose á aque
llos en reb3ldía por su no comparecen
cia, entendiéndose las diligencias res-

Secto á los mismos con los estrados del 
uzgado; y que sustanciado eu forma el 

incidente, 86 recibió á prueba, y en su 
término se practicaron las propuestas 
con la debida citación de las partes: 

1.° Considerando que apareciendo de 
las pruebas practicadas que Doña Vir
ginia Souplet Legrand, viuda de Vanche, 
uo posee bienes raíces ni semovientes, 
ni percibe sueldo ui pensión alguna, y 
que solo cuenta para su subsistencia con 
medios que uo son permanentes ni llegan 
al importe del doble jornal de un bracero 
en esta localidad, es visto se halla com
prendida en las disposiciones del ar t . 182 
de la Ley de enjuiciamiento civil: 

2.° Considerando que los que se en 
cuentran en tales circunstancias deben 
s ; r declarados pobres en la acepción 
legal, y disfrutar los beneficios que la 
misma ley determina: 

Visto lo dispuesto en el título 5.° de 
la primera parte de la repetida ley, y en 
el art . 1.190 de la misma; 

Fallo que debo declarar y declaro á 
Doña Virginia Souplet Legrand, viuda de 
Vanche, pobre, en la acepción legal, para 
litigar en autos ejecutivos que sigue con
t r a los herederos v causa-habientes de 
D. Félix Cabello y Ramos sobre pago de 
8.200 rs. , intereses y costas, con los 
beneficios que determiua el citado ar 
tículo 181 de la Ley de enjuiciamiento 
civil, y sin perjuicio del reintegro del 
papel y pago de derechos en su caso y 
lugar . 

Así por esta mi sentencia definitiva, 
que se notificará en los estrados del Juz 
gado y so hará notoria por medio de edic
tos y se publicará también on el Diario 
oficial de Aoisos de esta capital y eu el 
BOLETLN OFICIAL de laproviucia, pasándose 
al efecto las copias correspondientes, me
diante la rebeldía de los demandados, lo 
pronuncio, mando y firmo=José Balda 
Jovellar. 

Publicación.—Dada y publicada fué la 
precedente senteucia por el Sr. D. José 
Balda Jovellar, Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa, que la leyó ín
tegramente estando celebrando audiencia 
pública por ante mí el Escribano en Ma
dri i á 13 de Marzo de 1877, de todo lo 
cual doy fe .=Fél ix Outiveros.» 

V para su publicaciou en los periódi
cos oficiales, expido la presente en Madrid 
á 20 de Marzo de 1877.=José Balda Jove
l l a r .=Por mandado de su señoría, Félix 
Ontiveros. 

L a t i n a . 

I). Joaquin de Quero y Cobos, Juez de 
primera instancia del distrito de la La
tina de esta corte. 

Por la presente requisitoria cito y 
llamo á Manuel El Carlista y el Vizco 
el Cerillero, para que dentro del término 
de nueve dias comparezcan en este Juz-
gado, sito en el piso principal del Palacio 
de Justicia, con objeto de prestar decla
ración de inquirir en méritos de la causa 
que se instruye contra los mismos y 
otro por las lesiones causadas á Vicente 
Baraja y Seco en la noche del 5 de Mar
zo último; apercibidos que de uo compa
recer dentro de dicho término serán de -
clarados rebeldes, parándoles el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo pido y encargo á las 
Autoridades y agentes do policía judicial 
procedan á la detención y captura de los 
exprésalos Manuel Til Carlista y el 
Vizco el Cerillero, y caso de ser haíridos 
los pongan en la cárcel de Villa incomu
nicados á disposicioa de dicho Juzgado. 

Dado en Madrid á 17 do Abril de 
1 8 7 7 . = J o a q u i u le Quero .=El actuario, 
Pedro Sainz de Aja. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de pjimera instaucia del distrito de la La-
tiua, se cita, llama y emplaza á Doña Ma
tilde Diaz, que últimamente ha tenido su 
domicilio en el punto deuomiuado Verte
dero del barrio de Pozas, para que dentro 
del término de 10 dias, á contar desde la 
inserción del presente en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en la audiencia de 
este Juzgado á prestar declaración eu 
causa criminal de oficio contra José Mota 
Charco sobre hurto de varias alhajas y 
dinero; bajo apercibimiento que de uo ve
rificarlo la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dadoen Ma'dridál7de Abr i lde l877 .= 
V.° B.° =Joaqu iu de Quero .=Ei actua
rio, Pedro Sainz de Aja. 

P a l a c i o . 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, refrendada por mí, se 
cita, llama y emplaza por medio del pre
sente á D. José Garcia Moreno, cuyo do
micilio se ignora, á fin de que dentro del 
término de 20 dias comparezca en este 
Juzgado á evacuar el traslado que le ha 
sido conferido de la demanda que han pro
movido contra aquel, D. Julián Zamora-
no, como marido de Doña Margarita E s -
cohotado, y Doña María Josefa Escohota-
do, sobre defeusa por pobre. 

Madrid 23 de Abril de 1 8 7 7 . = V / B . ° = 
Molina.=Reyter . 

l ' n l v e r s i d a d . 
D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 

instancia del distrito de la Universidad 
de esta capital. 

Por la presente se cita y llama á Juan 
BautistaSalletc y Pajes, natural de Tolosa 
(Francia), hijo de Juau y de Ana, de 70 
años de edad, casado con Elisa Isabel 
Jorges, cesante, que es de estatura baja, 
pelo cano, ojos pardos, nariz regular, bar-

bapobladacon patillas canas, cara redon
da, color bueno, que habitó en esta Corte, 
callede Hortaleza,núm.27.tie:i la, y cuyo 
paradero actuáis* ignora, para que se pre
sente en este Juzgado á fin de extinguir 
la condena que se le ha impuesto por sen
tencia firme en causa por lesiones; y en
cargo á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial se sirvan practicar 
y hacer se practiquen las más activas 
diligencias para su busca y captura, po
niéndole si fuere habido eu la cárcel de 
hombres de esta capital á disposición de 
este Juzgado. 

Madrid 14 de Abril de 1877.=Luis 
Rubio y Cadena.=Por mandado de su se
ñoría, Eusebio Cereceda. 

D. Luis Rubio y Cadena, Juoz de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta corte 

Por el presente so anuncia segunda 
vez el fallecimiento sin testar de I03 cóu-
vuges D. José Juan Martínez Pamies y 
Doña Rosalía Gassol y de Ortiz, naturales 
aquel do Reus y esta de Valls, de edad 
respectivamente de 66 y 04 años, que ta
llecieron el primero en Manresa el 18 de 
Diciembre de 1868 y la según la en Bar
celona el 18 de Junio de 1875; y se llama 
á los que se crean con derecho á heredar
los para que comparezcan á deducirlo 
ante este Juzgado, piso principal del Pala
cio de Justicia, dentro del término de 20 
dias; haciéndose presente que hasta ahora 
sólo se ha presentado alegando derechos 
á la herencia de dichos señores el hijo de 
los mismos I). José Martínez Gassol. 

Dado eu Madrid á5 de Abril de 1877.= 
V . ° B . u = E l Juez, Rubio y Cadena .=E1 
Escribano, Manuel Viejo. 
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Por providencia del Sr." Juez de prime
ra instancia del distrito de la Universidad 
de esta corte, se cita y llama á Ramona 
Oballe, y Teresa, cuyoapellido no consta, 
criadas que han sido de Doña Concepción 
Barroso, calle de Jesús del Valle, núm. 4 , 
cuarto principal izquierda, cuyo paradero 
uo ha podido averiguarse, para que eu el 
término decinco dias comparezcan eu la 
sala-audieucia de su señoría á liu de que 
presten unas diligencias criminales que se 
instruven por la Escribanía de mi cargo. 

Madri 1 20 de Abril do 1877. = líl Es
cribano, Eusebio Coreceda. 

. t l c a l á «lo l l e n a r e s . 

D. Jacinto Valentiuy Valentín, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 

Por el preseute segundo edicto se cita, 
llama y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á heredar á Pedro Descalzo 
y García, natural y veciuo que fue de Al-
gete, cuyo fallecimiento tuvo lugar el día 
7 de Julio del año último de 1876, para 
que eu el térmiuo de 20 dias. contados 
desde su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, comparezcan eu 
este Juzgado á deducir su derecho on 
forma legal al juicio de abiutestato de 
aquél que se sigue por la Escribanía del 
actuario; apercibidos que de no verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar: 
debiendo hacer constar que so hau pre
sentado los hermanos del finado, Frau-
cisco, Juaua, Florentina y Juliana Des
calzo. 

Dado en Alcalá de Henares á 28 de 
Abril de 1877.=Jacinto Valentín y Va
lentín. =*Por maudado de su señoría, To-
ribio Hernández. 434—50 

trabajadores en la villa de Vicálvaro 
casa de D. Juan Calvet, y cuyo actinal 
paradero se iguora, para que en el té r 
mino de 20 dias, coutados desde su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y Gaceta de Madrid, comparezcan 
en este Juzgado á la práctica de una di
ligencia judicial acordada en la causa 
que contra el González se sigue en el 
mismo y Escribanía del actuario por le
siones al Fernandez; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dá lp en Alcalá de Henares á 20 do 
Abril de 1877.=Jacinto Valentín.—El 
actuario, Feliciano S. Luciano. 

V a l e n c i a . 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Serranos de esta ciudad y 
mi Escribanía, penden autos sobre tercería 
de mejor derecho á los bienes embarga
dos á D. Luis Gorgui Suria eu los ejecu
tivos seguidos contra el mismo por Don 
Francisco de Paula Formosa, de este co
mercio y vecindad, instados por el Pro
curador D. Simón Zarranz eu nombre de 
Doña Bernardina Ferres y Bosch, consor
te del Gorgui, por su dote y arras; en 
cuyos autos de tercería emplazado en for
ma el ejecutado y no habiendo compare
cido á contestar la demanda en el térmi
no legal, á instancia del Procurador Dou 
José Viché, eu representación dol ejecu
tante D. Francisco do Paula Formosa, se 
acordó la providencia que dice así: 

«Providencia.=Sr. Pinies.—Por pre
sentado el anterior escrito: se da por 
acusada la rebeldía al ejecutado D. Luis 
Gorgui y Suria, á quien en su virtud se le 
señalan los estrados del Tribunal, con los 
que se entenderán las diligencias sucesi
vas, haciéndole saber esta providencia 
en los mismos términos que la anterior, 
para lo cual se expedirá el oportuno ex
horto con los insertos necesarios ál señor 
Juez Decano de los de primera instancia 
de Madrid, según se solicita. 

Lo mandó y rubrica el Sr. D. Vicente 
de Pinies, Juez de primera instancia del 
distrito de Serranos de esta ciudad de 
Valencia, cu ella á 16 de Febrero de 
1877.=Está rubricado.-= Enrique "Bur-
guete.» 

Y para que llegue á conocimiento y 
le sirva de notificación en forma al Don 
Luis Gorgui y Suria, cuyo domicilio se 
ignora, en cumplimiento do lo mandado 
cu providencia de 13 del actual, dictada 
en virtud do escrito del referido Procura
dor D. José Viché en la indicada repre
sentación, expido el presente edicto que 
firmo eu la ciudad de Valencia á 19 de 
Abril de 1877.=Eurique Burguete. 
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Anuncios. 

D. Jacinto Valeutin y Valuntin, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de Al
calá de Henares y su partido. 

Por la presente requisitoria y edicto á 
la vez, se cita, llama y emplaza á Anto
nio Cao González, natural de San Pedro 
de Miñota, provincia de Lugo, de 27 años 
de edad, soltero, panadero; y á Ramón 
Fernandez, natural de San Sebastian de 
Carballino, en la misma provincia, de 23 

: años de edad, soltero, tahonero, habiendo 
1 sido la última residencia de ambos como 

LA CARBONERA DE CUEXCA. 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

La Junta directiva, después de apura
dos los plazos de los tres requerimientos 

Srevenidos on el art . 21 do la ley de 6 de 
ulio de 185U, y de hechos los respectivos 

anuncios eu los BOLETINES OFICIALES do 
esta provincia de 29 do Enero, 15 de Mar
zo y 4 de Abril próximos pasados, ha 
acordado declarar caducadas, con pérdida 
de sus anteriores desembolsos y de todo 
derecho anterior, las acciones números 
4<>ó.4<>6, 626, 627, 631, 632. 633, 644 al 
651, de los señores herederos del Excelen
tísimo Sr. D. Luis González Bravo: 566 y 
567, de los del Excmo. Sr. D. PedroGoos-
sens, y número 583 de Doña Dolores 
Diez de Tejada, viuda de D. Carlos Cata
lán, sin perjuicio do reclamar de todos es
tos interesados lo que adeudau por divi
dendos pasivos atrasados y por gastos de 
los anuncios, como asimismo lo establece 
el citado ar t . 21 de la lev. 

Madrid 1.° de Mayo de 1877 .=El Con
tador-Secretario. José Máximo Pérez. 
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MADRID: 1377.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


